
Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO EN SESIÓN TELEMÁTICA EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, para su remisión a las 
administraciones previstas en los artículos 56.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local (LRBRL), y 196.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre.

Sesión telemática extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, celebrada el día 29 de abril de 2021, en 
primera convocatoria.

En Tarifa, siendo el día veintinueve de abril de dos mil veintiuno, se reunieron de forma 
telemática mediante videoconferencia, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente Francisco 
Ruiz Giráldez, los concejales que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria y urgente del Ayuntamiento Pleno:

Asistentes:
María Manella González Grupo Socialista
Daniel Jesús Rodríguez Martínez Grupo Socialista
Francisco Javier Terán Reyes Grupo Socialista
Marcos Javier Torres Villanueva Grupo Socialista
Sandra Navarro Moret Grupo Socialista
Lucía Trujillo Llamas Grupo Socialista
Ignacio Blanco Peralta Grupo Socialista
María Antonia González Gallardo Grupo PP
Ignacio Trujillo Jaén Grupo PP
Carlos Jesús Blanco Peralta Grupo PP
Rafael Jesús Jiménez Chico Grupo PP
María del Rocío García Pichardo Grupo PP
José Francisco Castro Romero Grupo Adelante Tarifa
Estefanía González Díaz Grupo Adelante Tarifa
Francisco José Fernández Parras Grupo Adelante Tarifa
Francisco José Araujo Medina Grupo AXSí

Asistidos por el Secretario General, Antonio Aragón Román, del Ayuntamiento, que certifica.
Asiste el Sr. Interventor, José María Almenara Ruiz.

Concurriendo quórum suficiente para la constitución del acto, por parte de la Presidencia se 
guarda un minuto de silencio y se declara abierto el mismo.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

ORDEN DEL DÍA

1. RATIFICACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA SESIÓN TELEMÁTICA Y 
APROBACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES OPERATIVAS DE SU FUNCIONAMIENTO.

El Pleno acuerda:

PUNTO ÚNICO: Ratificar la justificación de la sesión telemática y aprobación de las 
instrucciones operativas de su organización que se adjuntan en ANEXO.

ANEXO I.

INSTRUCCIONES OPERATIVAS PARA SESIONES ELECTRÓNICAS Y TELEMÁTICAS 
DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA DURANTE LA 
VIGENCIA DEL ESTADO DE ALARMA PARA LA GESTIÓN DE LA SITUACIÓN DE 
CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR LA COVID-19. 

Instrucciones operativas para la celebración de sesiones electrónicas y telemáticas de los órganos 
colegiados del Ayuntamiento de Tarifa durante la declaración del estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19.
 
1º PREPARACIÓN Y DESARROLLO DE LA SESIÓN TELEMÁTICA. 

1.1. Las sesiones telemáticas vendrán precedidas de las correspondientes convocatorias. 

1.2. Todas las personas convocadas accederán a la sesión de forma telemática a través del 
producto facilitado por la Diputación Provincial de Cádiz (Webex, de Cisco Systems), 
con la asistencia técnica de EPICSA y del Servicio de Informática Municipal, a través del 
enlace correspondiente que le será remitido electrónicamente. 

1.3. Cuando pulsen sobre el enlace, preferentemente desde el dispositivo que utilizarán para 
asistir a la sesión, se descargará el cliente Webex o accederán mediante una web a la 
reunión.    

1.4. Resultará necesario acceder a la sala de espera de la videoconferencia con una antelación 
mínima de 15 minutos, para la correcta identificación por el Secretario y contar con un 
margen temporal para solventar eventuales incidencias técnicas. 

1.5. Las personas que integran el órgano deberán declarar de forma responsable que se 
encuentran en territorio español. 

1.6. Durante el desarrollo de la sesión todos los micrófonos se mantendrán inactivos, como 
regla general para evitar interferencias y ruidos. 

1.7. Los micrófonos se activarán cuando se vaya a hacer uso de la palabra.

1.8. Se hará uso de la palabra cuando sea concedida por la Presidencia. 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

1.9. Se facilitará por los servicios municipales toda la colaboración técnica necesaria para la 
correcta conexión telemática, pudiendo solicitarse todo tipo de asesoramiento específico.  

1.10. Todas las incidencias de conexión deberán constar en el acta de la sesión, que deberá ser 
grabada en un archivo con todas las garantías de validez.

 
1.11. Para garantizar el correcto desarrollo de la sesión telemática, prestarán asistencia técnica y 

administrativa el personal del Servicio de Informática y de Secretaría General y de la 
Diputación de Cádiz (EPICSA) 

2º DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1.1. El desarrollo de la sesión conforme al orden del día se desarrollará siguiendo el 
siguiente orden:

- El Presidente abrirá la sesión y el Secretario comprobará la existencia de quorum 
necesario para iniciarla, tomando nota de las ausencias justificadas o no. 

- Lectura del punto del orden del día. 
- Explicación del asunto por parte del Alcalde o Concejal o Concejala Delegada. 
- Primer turno de palabra por la Portavocía de cada grupo municipal, de menor a mayor 

representación municipal. 
- Réplica por parte del Equipo de Gobierno (Alcalde o Concejal/a del Área). 
- En su caso, segundo turno de palabra de la Portavocía del Grupo Político 

correspondiente.
- Réplica, en su caso, por parte del Equipo de Gobierno. 
- Votación nominal. 

1.2. Se solicita encarecidamente que durante el desarrollo de la sesión no se produzcan 
ausencias, y en caso de imperiosa necesidad, se solicitará autorización de la 
Presidencia, que en ningún caso podrá autorizarlas durante la votación. 

1.3. Las sesiones del pleno serán públicas, en todo caso, garantizándose la publicidad 
mediante su emisión en directo y/o en diferido, a través de internet (streaming), 
canal de youtube de Radio Televisión Tarifa. 

3º VOTACIÓN NOMINAL 

3.1. La votación en las sesiones telemáticas de los órganos colegiados se realizará mediante el 
sistema nominal. 

Para ello, el Secretario irá nombrando por orden alfabético de apellidos a los distintos concejales, 
que deberán manifestar el voto, en los siguientes sentidos. “A favor”; “En contra”, o “Me 
abstengo”. En último lugar votará el Presidente. 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Una vez manifestado el sentido del voto, volverán a desactivar su micrófono. 

3.2. Si durante la votación se produjese una incidencia en la conexión telemática, se suspenderá la 
sesión hasta que se solvente técnicamente y con ello garantizar su validez.  

2. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO DE LA CORPORACIÓN PARA EL 
AÑO 2021.

El Pleno acuerda:

PRIMERO: Aprobar definitivamente el Presupuesto del Ayuntamiento de Tarifa para el ejercicio 
2021 con la reducción de los gastos de funcionamiento de 615.556,01 €, quedando el Presupuesto 
en capítulos con el siguiente detalle:

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

INGRESOS GASTOS

 OPERACIONES 
CORR.   OPERACIONE

S CORR.  

CAPÍTULO 
I Impuestos directos 12.702.232,73 CAPÍTULO I Gastos de 

personal
             
11.821.579,46   

CAPÍTULO 
II Impuestos indirectos 1.105.023,20 CAPÍTULO II Suministros y 

otros servicios
               
6.210.146,65   

CAPÍTULO 
III Tasa y otros ingresos 3.171.092,63 CAPÍTULO III Gastos 

financieros
                  
147.000,00   

CAPÍTULO 
IV

Transferencias 
corrientes 5.195.446,72 CAPÍTULO IV Transferencias 

corrientes
               
1.895.753,52   

CAPÍTULO 
V Ingresos Patrimoniales 1.319.600,00 CAPÍTULO V Fondo de 

contingencia
                  
238.286,71   

 ING. CORRIENTES 23.493.395,28  GASTOS 
CORRIENTES

             
20.312.766,34   

CAPÍTULO 
VI

Enajenación inversiones 
reales 0,00 CAPÍTULO VI Inversiones                

3.052.935,61   

CAPÍTULO 
VII

Transferencias de 
capital 745.800,42 CAPÍTULO 

VII
Transferencias 
de capital

                    
85.700,00   

CAPÍTULO 
VIII Activos Financieros 40.000,00 CAPÍTULO 

VIII
Activos 
Financieros 85.700,00

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 40a34944923042c79c673331438b0d47001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
án

05
/0

5/
20

21
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

https://sede.aytotarifa.com/validador


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

CAPÍTULO 
IX Pasivos financieros 0,00 CAPÍTULO IX Pasivos 

financieros 145.000

 ING. DE CPTAL 785.800,42  GASTOS DE 
CAPITAL

               
3.323.635,61   

TOTALES  24.279.195,70                
23.636.401,95   

SEGUNDO: Aprobar definitivamente el Presupuesto del Organismo Autónomo Patronato de 
Juventud de acuerdo con el siguiente detalle:

O.O.A.A. JUVENTUD

INGRESOS GASTOS

 OPERACIONES CORR.   OPERACIONES 
CORR.  

CAPÍTULO I Impuestos directos 0,00 CAPÍTULO I Gastos de personal                     
55.630,17   

CAPÍTULO II Impuestos indirectos 0,00 CAPÍTULO II Suminitros y otros 
servicios

                    
17.100,00   

CAPÍTULO III Tasa y otros ingresos 0,00 CAPÍTULO III Gastos financieros                          
300,00   

CAPÍTULO IV Transferencias corrientes 74.530,17 CAPÍTULO IV Transferencias 
corrientes

                      
1.500,00   

CAPÍTULO V Ingresos Patrimoniales 0,00 CAPÍTULO V Fondo de contingencia                                 
-     

 ING. CORRIENTES 74.530,17  GTOS CORRIENTES                     
74.530,17   

CAPÍTULO VI Enajenación inversiones reales 0,00 CAPÍTULO VI Inversiones                       
1.500,00   

CAPÍTULO 
VII Transferencias de capital 1.500,00 CAPÍTULO VII Transferencias de 

capital
                                
-     

CAPÍTULO 
VIII Activos Financieros 0,00 CAPÍTULO VIII Activos Financieros                                 

-     

CAPÍTULO IX Pasivos financieros 0,00 CAPÍTULO IX Pasivos financieros                                 
-     

 ING. DE CPTAL 1.500,00  GTOS DE CAPITAL                       
1.500,00   

TOTALES  76.030,17                       
76.030,17   

TERCERO: A efectos de las magnitudes de equilibrio el círculo de consolidación está formado 
por el presupuesto del Ayuntamiento, el O.O.A.A. y la Empresa municipal totalmente 
participada.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

CUARTO: Aprobar definitivamente el Estado de previsión de las cuentas de pérdidas y ganancias 
para el ejercicio 2021, de la empresa municipal de URBANIZADORA TARIFEÑA SA de 
acuerdo con el siguiente detalle:

PREVISIÓN DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN

A) OPER. CORRIENTES  
1 Impuestos Directos  0.00 

2 Impuestos Indirectos                 0,00     

3 Tasas y Otros Ingresos 1.971.745,35

4 Transferencias Corrientes 25.000,00

5 Ingresos Patrimoniales 184.862,56

 TOTAL OPER. CORRIENTES 2..181.607,91

B) OPER. CAPITAL                      -     

6 Enajenación de Inv. Reales                      -     

7 Transferencias de Capital                 100.000,00   
-     

8 Activos Financieros                      -     

9 Pasivos Financieros                      -     

 TOTAL OPER. CAPITAL          100.000             

 TOTAL ESTADO DE INGRESOS 2.281.607,91

PREVISION DE GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN

A) OPER. CORRIENTES EUROS

1 Gastos de Personal 1.770.997,41

2 Gastos Bienes y Servicios Corrientes 212.524,01

3 Gastos Financieros 57.387,14

4 Transferencias Corrientes 0

 TOTAL OPER. CORRIENTES 2.040.908,56  

B) OPER. CAPITAL  

6 Inversiones Reales 0

7 Transferencias de capital 0

8 Activos financieros 0

9 Pasivos Financieros 220.200,65

 TOTAL OPER. CAPITAL 220.200,65

 TOTAL ESTADO DE GASTOS 2.261.109,21
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

QUINTO: Aprobar definitivamente el Estado de consolidación del Presupuesto General de la 
Corporación de acuerdo con el siguiente detalle

ESTADO DE INGRESOS

DENOMINACION AYTO. JUVENTUD URTASA AJUSTES 
Urtasa

Ajustea 
O.A.J. TOTAL

OPER. 
CORRIENTES EUROS EUROS EUROS EUROS EUROS EUROS

Impuestos 
Directos 12.702.232,73 0,00 0,00 0,00 0,00 12.702.232,73

Impuestos 
Indirectos 1.105.023,20 0,00 0,00 0,00 0,00 1.105.023,20

Tasas y otros 
ingresos 3.171.092,63 0,00 1.971.745,35 -

1.971.745,35 0,00 3.171.092,63

Transferencias 
Corrientes 5.195.446,72 74.530,17 25.000,00 -25.000,00 -74.530,17 5.195.446,72

Ingresos 
patrimoniales 1.319.600,00 0,00 184.862,56 0,00 0,00 1.504.462,56

TOTAL 
OPERACIONES 
CORRIENTES

23.493.395,28 74.530,17 2.181.607,91 -1.996.745,35 -74.530,17 23.678.257,84

OPERACIÓN DE 
CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Enajenación 
Inversiones 
Reales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Transferencias de 
Capital 745.800,42 1.500,00 100.000,00 0,00 -1.500,00 845.800,42

Activos 
Financieros 40.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 40.000,00

Pasivos 
Financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 
OPERACIONES 
CAPITAL

785.800,42 1.500,00 100.000,00 0,00 -1.500,00 885.800,42

TOTAL ESTADO 
DE INGRESOS 24.279.195,70 76.030,17 2.281.607,91 -1.996.745,35 -76.030,17 24.564.058,26
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

ESTADO DE GASTOS

DENOMINACIO
N AYTO. JUVENTUD URTASA AJUSTES 

Urtasa
Ajustes 
O.A.J. TOTAL

OPER. 
CORRIENTES EUROS EUROS EUROS EUROS EUROS EUROS

Gastos de 
Personal

             
11.821.579,46   55.630,17 1.770.997,41  0,00 14.063.76

3,05

Gastos bienes 
corrientes y 
Servicios

6.210.146,65 17.100,00 212.524,01 -1.971.745,35 0,00 4.668.025
,31

Gastos 
Financieros 147.000,00           300,00   57.387,14 0,00 0 204.687,1

4

Transferencias 
Corrientes 1.895.753,52         

1.500,00    -25.000,00 -74.530,17 1.797.723
,35

Fondo 
contingencia     238.286,71   0 0 0 0 238.286,7

1

TOTAL 
OPERACIONES 
CORRIENTES

20.321.766,34 74.530,17 2.040.908,56 -1.996.745,35 -74.530,17 20.972.48
5,56

INVERSIONES 
REALES 3.052.935,61         

1.500,00   0,00 0,00 0,00 3.054.435
,61

TRANSFERENCI
AS DE CAPITAL 85.700,00 0 0 0 -1500 84.200,00

ACTIVOS 
FINANCIEROS       40.000,00                    -     0 0 0                        

-     

PASIVOS 
FINANCIEROS 145.000,00 0 220.200,65 0 0 365.200,6

5

TOTAL 
OPERACIONES 
CAPITAL

3.323.635,61 1.500,00 220.200,65 0,00 -1.500,00 3.503.836
,26

TOTAL ESTADO 
DE GASTOS 23.636.401,95 76.030,17 2.261.109,21 -1.996.745,35 76.030,17 23.860.76

5,81

SEXTO: Aprobar definitivamente la Plantilla de personal de la Corporación, de acuerdo con el 
anexo presentado como adjunto a este Presupuesto.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

PLANTILLA PERSONAL AYUNTAMIENTO DE TARIFA 2021

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO    
DENOMINACION PLAZAS GRUPO CUERPO/ESCALA
SECRETARIO/A GENERAL 1 A1 FHN
INTERVENTOR/A GENERAL 1 A1 FHN
TESORERO/A 1 A1 FHN
ASESOR JURIDICO 4 A1 ADMON. ESPECIAL
JEFE/A DE GESTION TRIBUTARIA 1 A1 ADMON. ESPECIAL
ARQUITECTO/A 2 A1 ADMON. ESPECIAL
PERSONAL TECNICO ARQUEOLOGÍA ½ JDA 1 A2 ADMON ESPECIAL
PÈRSONAL RECNICO EN HISTORIA DEL ARTE ½ 
JDA 1 A2 ADMON ESPECIAL

ASESOR LABORAL FISCAL 1 A2 ADMON. ESPECIAL
INGENIERO TECNICO O.P. 1 A2 ADMON. ESPECIAL
INGENIERO TECNICO FORESTAL 1 A2 ADMON. ESPECIAL
ARQUITECTO TECNICO 2 A2 ADMON. ESPECIAL
INFORMATICO 2 A2 ADMON. ESPECIAL
TECNICO GESTION CATASTRAL 1 A2 ADMON. ESPECIAL
TECNICO PREVENC. RIESGOS LABORALES 1 A2 ADMON. ESPECIAL
TRABAJADOR SOCIAL 2 A2 ADMON. ESPECIAL
JEFE POLICIA LOCAL 1 A2 SERV. ESPECIALES
SUBINSPECTOR POLICIA LOCAL 2 A2 SERV. ESPECIALES
AGENTE POLICIA LOCAL 54 C1 SERV. ESPECIALES
OFICIAL POLICIA LOCAL 7 C1 SERV. ESPECIALES

ADMINISTRATIVO 7 C1 ADMON. GENERAL
COORDINADOR OAC 1 C1 ADMON. GENERAL
TEC. AUX. CONTABILIDAD 1 C1 ADMON. ESPECIAL
TECNICO AUXILIAR CULTURA 1 C1 ADMON. ESPECIAL
DELINEANTE 2 C1 ADMON. ESPECIAL
AUXILIAR INSPECTOR SERVICIOS MUNICIPALES 2 C2 ADMON. ESPECIAL
AUXILIAR INSPECTOR DE PATRIMONIO 1 C2 ADMON. ESPECIAL
AUX. ADMINISTRATIVO 18 C2 ADMON. GENERAL
AUXILIAR OMIC 1 C2 ADMON. ESPECIAL
DIBUJANTE ROTULISTA 1 C2 ADMON. GENERAL
OFICIAL PRIMERA CONDUCTOR 2 C2 ADMON. ESPECIAL
OFICIAL PRIMERA ELECTRICISTA 1 C2 ADMON. ESPECIAL

OFICIAL PRIMERA ENCOFRADOR 1 C2 ADMON. ESPECIAL

OFICIAL PRIMERA FONTANERO 1 C2 ADMON. ESPECIAL

OFICIAL SEGUNDA OBRAS Y SERV. 1 C2 ADMON. ESPECIAL
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

OFICIAL SEGUNDA CONDUCTOR 2 C2 ADMON. ESPECIAL

OFICIAL SEGUNDA JARDINERO 2 C2 ADMON. ESPECIAL

OFICIAL SEGUNDA MANTENIMIENTO 1 C2 ADMON. ESPECIAL

PORTERO CONSERVADOR 2 C2 ADMON. ESPECIAL

COORDINADOR DEPORTES 1 C1 ADMON. ESPECIAL
NOTIFICADOR 1 AGR.PROF ADMON. GENERAL
ORDENANZA 1 AGR.PROF ADMON. GENERAL
PEONES DE LIMPIEZA VIARIA 2 AGR.PROF ADMON. ESPECIAL

PLANTILLA PERSONAL LABORAL FIJO    
DENOMINACION PLAZAS GRUPO CUERPO/ESCALA
EDUCADOR SOCIAL 1 II PERSONAL LABORAL

TECNICO TURISMO 1 II PERSONAL LABORAL

TECNICO DE EDUCACION 1 II PERSONAL LABORAL
ADMINISTRATIVO 2 III PERSONAL LABORAL
OFICIAL PRIMERA FONTANERO 1 III PERSONAL LABORAL
OFICIAL PRIMERA CONDUCTOR 1 III PERSONAL LABORAL
CONDUCTOR MONITOR AYUDA DOMICILIO 1 III PERSONAL LABORAL
MONITOR AYUDA DOMICILIO 2 III PERSONAL LABORAL
OFICIAL PRIMERA ALBAÑIL 1 III PERSONAL LABORAL
OFICIAL PRIMERA PINTOR 1 III PERSONAL LABORAL
OFICIAL PRIMERA ELECTRICISTA 2 III PERSONAL LABORAL
TECNICO AUXILIAR TURISMO 1 III PERSONAL LABORAL
OFICIAL PRIMERA CARPINTERO 2 III PERSONAL LABORAL
OFICIAL 1ª ELECTRO SOLDADOR 1 Iii PERSONAL LABORAL
AUXILIAR AYUDA DOMICILIO 5 IV PERSONAL LABORAL
AUXILIAR TURISMO 1 IV PERSONAL LABORAL
AUX. ADMINISTRATIVO 6 IV PERSONAL LABORAL
PORTERO CONSERVADOR 4 IV PERSONAL LABORAL
OFICIAL SEGUNDA CONDUCTOR LIMPIEZA 3 IV PERSONAL LABORAL
TECNICO AUXILIAR FESTEJOS 1 IV PERSONAL LABORAL
LIMPIADORA 6 VI PERSONAL LABORAL
PEON MERCADO 1 VI PERSONAL LABORAL
SEPULTURERO 1 VI PERSONAL LABORAL
OPERARIO CARPINTERIA 1 VI PERSONAL LABORAL
OPERARIO ELECTRICIDAD 1 VI PERSONAL LABORAL
OPERARIO JARDINERIA 4 VI PERSONAL LABORAL
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

PEON CEMENTERIO 1 VI PERSONAL LABORAL
PEON 3 VI PERSONAL LABORAL
PEON JARDINERIA 1 VI PERSONAL LABORAL

CONSERJE MANTENEDOR 1 VI PERSONAL LABORAL

PERIODISTA JEFE AREA 1 I PERSONAL LABORAL

PERIODISTA 1 I PERSONAL LABORAL

TECNICO DE TURISMO C.INT. CASTILLO 2 II PERSONAL LABORAL
AGENTE DE DESARROLLO TURISTICO 1 IV PERSONAL LABORAL
TECNICO AUXILIAR ELECTRONICA 1 III PERSONAL LABORAL
LOCUTOR RADIO 2 IV PERSONAL LABORAL
AUXILIAR DE RADIO 2 IV PERSONAL LABORAL

DENOMINACION PLAZAS GRUPO CUERPO/ESCALA
OPERADOR CAMARA 1 IV PERSONAL LABORAL
PROFESOR MUSICA 1 II PERSONAL LABORAL
TECNICO PROMOCION CULTURAL 1 III PERSONAL LABORAL
OPERADOR DE CINE 1 IV PERSONAL LABORAL
PORTERO CONSERVADOR 1 IV PERSONAL LABORAL
OPERARIO DE CINE 1 VI PERSONAL LABORAL
MONITOR DE NATACION 6 IV PERSONAL LABORAL
MONITOR GIMNASIO 2 IV PERSONAL LABORAL

MONITOR PILATES 1 IV PERSONAL L. 12H 
SEM

COORDINADOR 1 III PERSONAL LABORAL
PATRONATO DE LA JUVENTUD    

COORDINADOR 1 III PERSONAL LABORAL

SÉPTIMO: Aprobado el Presupuesto y la plantilla se remitirá copia a la Administración del 
Estado y, en su caso, a la de la Comunidad Autónoma respectiva, dentro del plazo de treinta días, 
sin perjuicio de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con el resumen del 
Presupuesto.

En Tarifa, a la fecha indicada en la firma electrónica

El Secretario General

Antonio Aragón Román
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